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RECOMENDACIÓN DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

Organismo Contratante: Fabricaciones Militares Sociedad del Estado 
Dependencia: Fábrica Militar de Pólvoras y Explosivos AZUL 

 

PROCESO DE COMPRA 

TIPO: Contratación Abreviada  Nº CAB-2021-AZ-002- 

CLASE: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

MODALIDAD: Sin Modalidad  

EXPEDIENTE: Nº EX-2021-17245690- -APN-FMSE#MD 

 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

LAMPARAS Y MATERIALES ELECTRICOS 

 

BIENES Y/O SERVICIOS REQUERIDOS 

RENGLÓN 
Nº Descripción 

Unidad de 
Medida 

Cantidad 

1 Lampara E 40 W o su equivalente unid 30 

2 Portalámparas E40 unid 30 

3 Cable TPR x 2.5 mm m2 300 

4 Lampara E 27 x 65 W o su quivalente unid 30 

5 Llave de un punto con Bastidor unid 5 

6 Portalámparas E 27 unid 30 

7 Llave de 2 ( dos) punto con Bastidor unid 5 

8 Sirena 220 V unid 1 

9 
Sensor de movimiento con temporizador, una vez activado debe permanecer 1 
m 

unid 1 

10 Timer digital  1 

11 Reflector led exterior de 50 W unid 3 

12 Llave termomagnética de 16 A unid 1 

13 Transformador 220 a 12 v unid 1 

14 Luminarias cuadradas o redondas unid 15 

15 nc unid 0 

16 lámparas velador unid 4 

 

 COMPARATIVA 

 
BOLLINI S.A. CASA BLANCO  

Monto total AR$ 370.893,32 No aceptable  
 

 

OBSERVACIONES:   EL RENGLON 15 se enumera en Pliego Sin contenido.  
El monto total consignado de Bollini incluye alternativas. Monto Adjudicado $ 194.831.42 
Elevado el Exp., Depto. Asuntos Jurídicos, determinó con fecha 02 de agosto de 2021 en IF-2021-69355741-APN-

FMSE#MD que ” La oferta de “Casa Blanco S.A.” obrante en el O/E 10 carece de todo tipo de formalidad como 
para ser reputada oferta seria y válida. Situaciones similares a la presente han sido advertidas por este Servicio 

Jurídico en reiteradas oportunidades”. 
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RENGLÓN 
Nº ESTIMADO REC-2021-0 COTIZADO % OFERENTE ADJUDICADO 

1 $ 85.483,23 
$ 37.885,20 -80,42% BOLLINI S.A. 

2 $ 13.205,94 
$ 13.425,30 -41,12% BOLLINI S.A. 

3 $ 37.058,67 
$ 89.541,00 8,22% BOLLINI S.A. 

4 $ 31.811,87 
NO CUMPLE - 

BOLLINI  S.A. NO CUMPLE 

5 $ 948,46 
$ 1.037,15 -34,19% BOLLINI S.A. 

6 $ 2.999,83 
$ 4.895,70 -11,82% BOLLINI S.A 

7 $ 1.272,19 
$ 1.393,10 -19,46% BOLLINI S.A. 

8 $ 329,10 
$ 3.653,35 1104,96% BOLLINI S.A 

9 $ 1.453,69 
$ 1.357,34 151,31% BOLLINI S.A. 

10 $ 1.473,20 
$ 2.930,16 -7,86% BOLLINI S.A 

11 $ 7.840,80 
$ 9.327,27 -40,50% BOLLINI S.A 

12 $ 635,40 
$ 1.751,63 -8,68% BOLLINI S.A 

13 $ 2.265,99 
$ 9.861,17 -15,00% BOLLINI S.A 

14 $ 10.499,96 
$ 17.773,05 -5,74% BOLLINI S.A 

15 -  - N/C 

16 
$ 5.999,95 

NO COTIZA -94,32% BOLLINI S.A 

 
$ 203.278,28 $ 194.831,42 -4,16% BOLLINI S.A. 

 

RECOMENDACIÓN 

Habiendo analizado los presupuestos obtenidos, el IT del área correspondiente, el 
dictamen de Asuntos Jurídicos (todos adjuntos) se recomienda la adjudicación a favor 
de La oferta de: 
 
BOLLINI S.A,  
Forma de pago: S/Pliego 
Lugar de entrega: S/Pliego 
Plazo entrega: 20 días de notificada la OC 
Monto Adjudicado: $ 194.831,42 
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Informe gráfico
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Referencia: RECOMENDACION CAB 2021-AZ-002- LAMPARAS Y MATERIALES ELECTRICOS
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Informe


 
Número: 
 


 
Referencia: INFORME TECNICO ELEMENTOS ELECTRICIDAD


 


Adjunto informe tecnico de la contratacion correspondiente.
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			OBJETO





			Analizar las características técnicas de las ofertas presentadas a la CAB 2021-AZ-002 – Expediente Nº EX-2021-17245690- -APN-FMSE#MD, por la adquisición/contratación de – Lámparas e Insumos eléctricos para FM Azul……………………..








A. OFERTAS QUE SE AJUSTAN A LO REQUERIDO


			Nº


			Razón Social


			Renglones





			1


			CASA BLANCO S.A


			1 al 16.





			2


			BOLLINI S.A.


			1 al 3 y 5 al 16





			3


			(agregar renglones según cantidad de oferentes)


			








B. OFERTAS QUE NO SE AJUSTAN A LO REQUERIDO



			Nº


			Razón Social


			Renglones


			Fundamento





			1


			BOLLINI S.A.


			4


			Lo ofrecido no se ajusta técnicamente a lo requerido





			2


			


			


			





			3


			


			


			








C. SUGERENCIA: en base al aspecto técnico-económica, se sugiere adjudicar de acuerdo al siguiente detalle:


			Nº


			Razón Social


			Renglones





			1


			CASA BLANCO S.A


			1 al 8; 11 al 14 e ítem 16





			2


			BOLLINI S.A.


			9 y 10 





			3


			


			








D. OBSERVACIONES


			Observaciones varias. 



En número de orden se omitió el N° 15.
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Dictamen Jurídico


 
Número: 
 


 
Referencia: EX-2021-17245690-APN-FMSE#MD – Contratación Abreviada Nº CAB-2021-AZ-002


 


AL AREA DE COMPRAS DE LA FM AZUL


 


Remito las presentes actuaciones en las que se solicita dictamen en el marco de la competencia de esta Gerencia 
de Asuntos Jurídicos en relación a un proyecto de acto para la firma, en el que se aprueba el procedimiento de 
selección llevado a cabo en la Contratación Abreviada Nº CAB-2021-AZ-002, tendiente a la adquisición de 
lámparas e insumos eléctricos, y se adjudica la misma a los oferentes “Casa Blanco S.A.” (renglones   1 al 8; 11 
al 14 y 16), por la suma de $ 136.018,43, y “Bollini S.A.” (renglones 9 y 10), por un monto total de $ 5.010,69.


Al respecto caben las siguientes consideraciones:


 


-I-


RESEÑA DE ANTECEDENTES


De acuerdo a las constancias de autos, se observa en el O/E 2 el Requerimiento de Compra Nº 10, de fecha 23 de 
octubre de 2020, cuyo objeto es la adquisición de materiales y herramientas para la reparación del APS y oficinas 
de FM Azul. Se entiende que su incorporación ha sido debido a un error administrativo, ya que la misma difiere 
del objeto establecido en el PBCP. Téngase presente que el monto estimado del citado REC es de $ 319.552,80, y 
que el pedido posee 42 renglones; mientras que el ajuste del gasto llevado a cabo por la Gerencia Ejecutiva de 
Administración y Finanzas se ha realizado por $ 203.278,28 sobre un total de 16 renglones.


El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, por la compra de lámparas e insumos eléctricos, se incorpora en el 
O/E 7.


En el O/E 9 se acompaña la publicación del llamado en la página oficial de FMSE y las invitaciones realizadas al 
efecto.  







Con fecha 23 de abril de 2021 se realizó el acto de apertura de ofertas mediante el cual se acreditó la presentación 
de dos propuestas pertenecientes a las firmas: “Casa Blanco S.A.” (O/E 10, 15 y 21) y “Bollini S.A. (O/E 10).


El cuadro comparativo de las ofertas se incorpora en el O/E 11.


En el O/E 13 se incorpora un informe técnico en el que se aprecia que el mismo se ha emitido con errores (véase 
que se reputa aceptada la oferta de la firma “Bollini S.A.” para el renglón N° 16, cuando del cuadro comparativo 
acompañado se puede apreciar que tal renglón no ha sido cotizado).


En el O/E 16 glosa una recomendación efectuada por el Titular de la Gerencia de Compra y Contrataciones de 
FMSE en la que manifiesta lo que a continuación se expondrá: “Habiendo analizado los presupuestos obtenidos, 
se recomienda la adjudicación a favor de La oferta de:


CASA BLANCO S.A. para los renglones 1 al 8 y del 11 al 16, Forma de Pago: S/Pliego Lugar de entrega: 
S/ Pliego. Monto Adjudicado: $ 136.018,43


•


BOLLINI S.A, para los renglones 9 y 10 Forma de pago: S/Pliego Lugar de entrega: S/Pliego Plazo 
entrega: 20 días de notificada la OC Monto Adjudicado: $ 5.010,69. Monto total adjudicado: $ 
141.029,12”.


•


En el O/E 17 el titular de la Gerencia de Compras y Contrataciones solicita el ajuste del gasto, el que es llevado a 
cabo de manera errónea por la Gerencia Ejecutiva de Administración y Finanzas de FMSE en el O/E 19.


Por último se acompaña un proyecto de acto para la firma del Presidente de FMSE.


 


-II-


ANALISIS DE LA CUESTION


Ante todo, resulta pertinente recordar que por Decreto Nº 104/19, de fecha 31 de enero de 2019, el PEN dispuso 
la transformación de la Dirección General de Fabricaciones Militares en Fabricaciones Militares Sociedad del 
Estado siendo que, luego de cumplimentados los recaudos pertinentes de ley, quedó inscripta como tal en la 
Inspección General de Justicia bajo el número 21742 del Libro 97 de Sociedades por Acciones, con fecha 23 de 
octubre de 2019.


Atento a ello, la DGFM mutó en FMSE con la consiguiente variación de régimen jurídico que existe entre un 
organismo descentralizado de la A.P.N. y una Sociedad del Estado ajustada a la Ley Nº 20.705. Frente a esta 
transformación, mediante Acta de Directorio N° 5 se trató la cuestión atinente a los ¨Procedimientos de compras 
en curso de ejecución, o a realizarse con carácter previo a la aprobación del Procedimiento de Compras de 
FMSE”. El tópico abordó la problemática referente a la transformación del organismo y el diferente régimen 
jurídico aplicable, por lo que el Señor Presidente ha manifestado que “…de conformidad con lo resuelto en los 
puntos 3 de las Actas de Directorio número 3 y 4 del 28 de noviembre pasado, se encomendó a la Gerencia de 
Asuntos Legales y la Auditoría Interna de FMSE la evaluación en el marco de sus competencias de un 
Procedimiento de Compras que fuera elevado a la consideración del Directorio….que en tanto se analice ese 
proyecto y sea aprobado por el Directorio resulta imperativo resolver las adquisiciones que requiere el 
Organismo para su normal funcionamiento, o para cumplir contratos vigentes. A tal fin propone instruir al Jefe 
de Compras que arbitre un procedimiento provisorio por el cual, asegurando debidamente los principios 







generales propios de los procedimientos de compra tales como: publicidad; concurrencia; transparencia e 
igualdad, bajo similares mecanismos que los que se venían realizando y ajustado al artículo 29 del Estatuto de 
FMSE, aprobado por Decreto N° 104/2019, y definida la mejor oferta, se autorice que la suscripción de la 
pertinente Orden de Compra se realice con la firma del Presidente del Directorio y un Director con criterio 
coincidente. No obstante ello, si las particularidades de la compra o su entidad económica lo hacen conveniente, 
podrán resolver la cuestión en reunión de Directorio…”.


Al día de la fecha, si bien ya se encuentra aprobado el Reglamento de Compras y Contrataciones, aún no se 
encuentra en vigencia. En atención a lo expuesto y partiendo de la autorización que el Directorio le ha conferido 
al sector de Compras, al que se hizo referencia más arriba, corresponde aplicar un criterio coyuntural en el 
análisis de los procesos de compra.


Para ello, eventualmente, según el tipo de operación de compra y sus particularidades; podrán tenerse en cuenta 
mecanismos de compra que responden al Reglamento de Compras y Contrataciones aprobado por Directorio 
ajustado a las particularidades que presenta FMSE como entidad productora y comercial pero, siempre y cuando, 
se respeten criterios generales referentes a procedimientos de compra usuales. En este sentido, podrá tomarse por 
ejemplo y por analogía, el Decreto delegado 1023/01; el Decreto 1030/16 y normas concordantes, a fin de 
verificar el cumplimiento de esos principios generales y rectores en la materia, tales como el de transparencia; 
igualdad; publicidad; concurrencia, competencia etc.


Aclarado el punto, se puede apreciar que:


En lo atinente al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se advierte que el mismo contempla un sistema de 
presentación de ofertas de manera digital, a través del envío de correos electrónicos, con la particularidad de que 
los mismos deben encontrarse encriptados a los fines de resguardar los principios rectores de las contrataciones 
públicas. A ese fin, se complementa el acto de apertura con la realización de una videollamada entre las distintas 
empresas cotizantes con el objeto de que, en un mismo acto público, los intervinientes entreguen los códigos 
pertinentes que permitan en ese momento el conocimiento integral de las propuestas bajo un pie de igualdad.


Según se aprecia en ese procedimiento, instaurado con motivo de las limitaciones que existen para aperturas en 
actos presenciales por la pandemia de COVID19, en tanto se cumplimente de la forma indicada, satisface los 
recaudos de transparencia, igualdad y competencia que deben primar en ese acto, por lo que no se aprecian 
objeciones jurídicas que formular.


Con excepción a lo dicho, no se han indicado cuestiones singulares que requieran una opinión jurídica en 
particular. No obstante lo expuesto, resulta conveniente realizar las siguientes aclaraciones y/o requerimientos:


Se ha incorporado de manera errónea un Requerimiento de Compra que no responde a la necesidad 
expuesta a lo largo del trámite. Por ello, tampoco se ha incorporado la aprobación del llamado respectiva 
por autoridad pertinente.


•


El PBCP no determina plazo de entrega.•
El ajuste del gasto se ha llevado de manera errónea.•
Las ofertas presentadas han sido glosadas en el mismo orden de entrada (10), no estando debidamente 
separadas e identificadas como corresponde.


•


La oferta de la firma “Bollini S.A.” carece del estatuto y facultades del firmante.•
La oferta de “Casa Blanco S.A.” obrante en el O/E 10 carece de todo tipo de formalidad como para ser 
reputada oferta seria y válida. Situaciones similares a la presente han sido advertidas por este Servicio 


•







Jurídico en reiteradas oportunidades.


 


-III-


CONCLUSION


Considerando el total de las actuaciones cabe decir que sin perjuicio de las cuestiones comerciales o de mérito 
que han sido objeto de análisis de los sectores pertinentes, desde el punto de vista jurídico no existen otras 
observaciones que realizar, por lo que se sugiere analizar las actuaciones nuevamente atento a lo antes 
manifestado.


 


DICTAMEN Nº:


REF.: EX-2021-17245690-APN-FMSE#MD – Contratación Abreviada Nº CAB-2021-AZ-002
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